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Artículo 1. Modificación de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  
 
«2. Son personas con discapacidad aquellas que presenten deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con 
diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 
Las medidas de defensa, de arbitraje y de carácter judicial, contempladas en 
esta Ley serán de aplicación a las personas con discapacidad, con 
independencia de la existencia de reconocimiento oficial de la situación de 
discapacidad o de su transitoriedad. En todo caso, las Administraciones públicas 
velarán por evitar cualquier forma de discriminación que afecte o pueda afectar 
a las personas con discapacidad. 
Ello no obstante, a los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de personas 
con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. En todo caso, se considerarán 
que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento los 
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación 
o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 
La acreditación del grado de discapacidad se realizará en los términos 
establecidos reglamentariamente y tendrá validez en todo el territorio 
nacional.» 


